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  Argentina, Australia y Venezuela (República Bolivariana de): proyecto de 
resolución 
 
 

  Mejoramiento de la reunión, la presentación y el análisis 
de información con objeto de vigilar la aplicación de la 
Declaración política y el Plan de Acción sobre cooperación 
internacional en favor de una estrategia integral y 
equilibrada para contrarrestar el problema mundial 
de las drogas 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Teniendo presentes las disposiciones de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes1, de esa Convención enmendada por el Protocolo de 19722, del 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 19713 y de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas de 19884, 

__________________ 

 1  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, Nº 7515. 
 2  Ibíd., vol. 976, Nº 14152. 
 3  Ibíd., vol. 1019, Nº 14956. 
 4  Ibíd., vol. 1582, Nº 27627. 
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 Consciente de la necesidad de establecer procedimientos adecuados para 
cumplir los mandatos que se le han encomendado con respecto al examen de los 
informes presentados de conformidad con dichos tratados,  

 Reconociendo la necesidad urgente de mejorar la calidad y aumentar la 
cantidad de la información relativa al cultivo ilícito para la producción de drogas y a 
la producción, la fabricación y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, incluido el acceso a sustancias sujetas a fiscalización con arreglo a los 
tratados de fiscalización de drogas incluida la relativa a la desviación de 
precursores, y de mejorar la calidad de ésta, así como de la concerniente al consumo 
de drogas ilícitas, las consecuencias adversas del uso indebido de drogas y las 
medidas adoptadas para abordar esos problemas, incluida la información sobre 
prevención y tratamiento, a fin de elaborar políticas basadas en pruebas,  

 Teniendo presente Declaración política y el Plan de Acción sobre cooperación 
internacional en favor de una estrategia integral y equilibrada para contrarrestar el 
problema mundial de las drogas aprobados en la serie de sesiones de alto nivel del 
52º período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, en que los Estados 
Miembros tuvieron en cuenta la necesidad de disponer de indicadores e 
instrumentos para la reunión y el análisis de datos precisos, fiables y comparables 
sobre todos los aspectos pertinentes del problema mundial de las drogas y, cuando 
procediera, de mejorar o elaborar nuevos indicadores e instrumentos, 

 Teniendo presente también que en la Declaración política y el Plan de Acción 
los Estados Miembros se comprometieron a informar a la Comisión de sus esfuerzos 
por aplicar plenamente la Declaración política y el Plan de Acción, 

 Subrayando la importancia de mejorar los instrumentos de reunión de 
información a efectos de garantizar un proceso sencillo y más eficiente, y de ese 
modo alentar y motivar a un mayor número de Estados Miembros a que presenten 
de manera oportuna la información solicitada y garantizar una evaluación más 
representativa, a nivel mundial, de todos los aspectos pertinentes de la situación 
mundial con respecto a las drogas, 

 Reconociendo la importancia de desarrollar la capacidad de los Estados 
Miembros para reunir y comunicar esa información, 

 1. Invita a los Estados Miembros a que redoblen sus esfuerzos para 
examinar y mejorar los instrumentos de reunión de información con miras a obtener 
una evaluación objetiva, científica, equilibrada y transparente de los progresos 
realizados y los obstáculos a que se haga frente en lo tocante a la aplicación de la 
Declaración política y el Plan de Acción sobre cooperación internacional en favor 
de una estrategia integral y equilibrada para contrarrestar el problema mundial de 
las drogas, así como de los demás aspectos pertinentes de la situación mundial con 
respecto a las drogas;  

 2. Decide convocar un grupo intergubernamental de expertos para examinar 
los instrumentos existentes de reunión de información y los procesos de reunión, 
comparación, análisis y presentación de información basándose, entre otras cosas, 
en las siguientes consideraciones generales:  
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 a) La necesidad de formular un sistema sencillo y eficiente de presentación 
de información que aliente a más Estados Miembros a informar, de modo 
coordinado e integrado, de sus esfuerzos, logros y dificultades en la esfera de la 
fiscalización de drogas ilícitas, así como sobre la índole y el alcance de la situación 
mundial con respecto a las drogas; 

 b) La necesidad de determinar deficiencias en los instrumentos existentes 
de presentación de información; 

 c) La necesidad de evitar la duplicación de esfuerzos en la medida de lo 
posible, teniendo debidamente en cuenta los procedimientos existentes de 
presentación de información, incluidos los de los órganos regionales e 
internacionales pertinentes; 

 d) La necesidad de disponer de información precisa, fiable 
e internacionalmente comparable sobre todos los aspectos pertinentes de la situación 
mundial con respecto a las drogas, teniendo en cuenta el valor que reviste comparar 
esa información con la reunida previamente, cuando sea posible; 

 e) La posibilidad de contar con un único instrumento amplio de reunión de 
información; 

 f) La importancia de aprovechar las experiencias de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en lo que respecta a mecanismos de 
reunión de información relativa a la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción5 y la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional6; 

 3. Invita a los Estados Miembros y a otros donantes a que aporten 
contribuciones extrapresupuestarias para esos fines de conformidad con las reglas y 
los procedimientos de las Naciones Unidas; 

 4. Pide al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito que emprenda un proceso consultivo con los Estados Miembros 
que aproveche los conocimientos técnicos de expertos en elaboración y reunión de 
datos, sistemas de información y evaluación de políticas y programas públicos, así 
como la experiencia práctica en el suministro de información sobre drogas, teniendo 
debidamente en cuenta la representación geográfica equitativa así como las 
consideraciones generales a que se hace referencia en el párrafo 2 supra, y que 
presente un informe al grupo de expertos con posibles propuestas a ese respecto; 

 4 bis.  Invita a las organizaciones internacionales y regionales pertinentes a 
que proporcionen información a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito, cuando se solicite, sobre su experiencia en la esfera de la reunión de 
datos respecto de las drogas; 

 5. Pide al grupo de expertos que presente a la Comisión de Estupefacientes 
un conjunto revisado de instrumentos de reunión de información y mecanismos de 
reunión, comparación, análisis y presentación de información en su 53º período de 
sesiones, a fin de proceder a su examen y posible aprobación; 

__________________ 

 5  Ibíd., vol. 2225, Nº 39574. 
 6  Ibíd., vol. 2349, Nº 42146. 



 

4  
 

E/CN.7/2009/L.24/Rev.1  

 6. Pide al Director Ejecutivo que le presente, en su 53º período de sesiones, 
medidas propuestas para fomentar la capacidad de los Estados Miembros de reunir y 
comunicar información. 
 

 
 


